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Fecha

Auto

SOFIA BONETT RAMIREZ CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/05/2021
2013

SE AVOCA CONOCIMIENTO
00100

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 003

ALBA LARA QUINTERO Y OTROS NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/05/2021
2018

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO E INADMITE DEMANDA
00232

Auto inadmite demanda20001 33 33 005

RUBEN DARIO VILLAMIL MARMOL NACION - FISCALIA GENERALDE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

19/05/2021
2019

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y ADMITE DEMANDA
00130

Auto admite demanda20001 33 33 005
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

20001 33 33 006 

2018 00410 
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

DANILO GUSTAVO HINOJOSA 

CARRILLO 

NACION/FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION 

Auto que Avoca Conocimiento 
AUTO DISPONE: AVOCAR CONOCIMIENTO - TENER POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA 

19/05/2021 I 

20001 33 33 006 

2019 00141 
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

JUAN CARLOS QUINTERO 

CAMACHO 

LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ - 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL 

Auto que Avoca Conocimiento 
AUTO DISPONE: AVOCAR CONOCIMIENTO - TENER POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA 

19/05/2021 I 

20001 33 33 006 

2019 00195 
Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

GLERYS MARGARITA MARTINEZ 

PEÑA 

LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ - 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL 

Auto que Avoca Conocimiento 
AUTO DISPONE: AVOCAR CONOCIMIENTO - NEGAR LA 

SOLICITUD DE INTEGRACION DE LITISCONSORCIO 

NECESARIO - DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCION DE 
PRESCRIPCION - OFICIAR A TALENTO HUMANO 

19/05/2021 I 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA 

EN LA FECH 20/05/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SOFIA BONETT RAMIREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-003-2013-00100-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho se dispone a AVOCAR conocimiento del presente asunto. 
 

En atención a precedente, se advierte a las partes intervinientes que todo tipo de 

solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser radicadas al 

correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Ahora, revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 

1° del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,2 que adicionó el artículo 182A del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 

Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 

cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 

anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 

pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, pruebas, fijación del 

litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL NO contestó la 
demanda, toda vez que dentro del término de traslado respectivo guardó silencio. 
 
2. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas:  

Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas los documentos que se 
anexaron a la demanda. 

                                                           
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha 
o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o magistrado ponente, 
mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  

 

  

 

 

mailto:j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


- Documentales solicitadas: 

1. Oficiar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial de Valledupar, con el fin de que expida certificación 
con destino al proceso, señalando los cargos desempeñados por la 
demandante, señalando el valor de la remuneración total anual a partir del año 
2009, indicando lo cancelado anualmente por otros conceptos de servicios 
autorizados por la ley (Decreto 3901 derogado por el 1251 de 2009). 

2. Oficiar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración, con el fin de que expida certificación con destino al proceso de 
los ingresos totales laborales anuales cancelados a los siguientes Magistrados 
de las Altas Cortes: Doctor Nicolas Pajaro Peñaranda, Doctor Alejandro 
Ordoñez Maldonado, Doctora: Ana Margarita Olaya Maldonado, Doctor, 
Rubén Darío Henao Orozco, Doctor Cesar Hoyos Salazar,  y  demás  
Magistrados  de  las  Altas  Cortes  que cuenten  con  sentencia Contenciosa 
Administrativa a su favor debidamente ejecutoriada, teniendo en cuenta el 
pago correcto de la Prima Especial de Servicios, es decir que para su 
liquidación se tuvieron en cuenta todos los ingresos laborales totales anuales 
devengados por los Congresistas, en cumplimiento de las sentencias 
proferidas por la jurisdicción contenciosa administrativa, desde el 1 de enero 
de 2009 hasta Ia fecha. 

3. Oficiar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, con el fin de que expida certificación con destino al 
proceso de los ingresos totales laborales anuales devengados por los 
Magistrados de las Altas Cortes en el cual aparezca la diferencia entre los 
ingresos laborales totales anuales de los Congresistas y los Magistrados de 
Altas Cortes incluyendo las cesantías de ambos funcionarios a partir del 1 de 
enero de 2009 hasta la fecha. 

4. Oficiar a la Oficina de Pagaduría del Senado de la República , con el fin de 
que remita con destino al presente proceso certificación sobre los ingresos 
laborales totales anuales recibidos por los Congresistas, indicando el valor 
anual cancelado por: salario básico, gastos de representación, prima de 
localización y vivienda, prima de salud, prima de navidad, prima de servicios y 
cesantías (indicando sobre qué factores se liquida las mismas), es necesario 
que se especifique el gran total anual incluyendo todos los ingresos laborales 
totales anuales por ellos devengados. Lo anterior, a partir del 1 de enero de 
2009 hasta la fecha. 

La cuales, al analizarse los presupuestos de pertinencia, conducencia y utilidad, se 
procederán a decretar, y como consecuencia de ello, se ordenará que por secretaría 
se libren los oficios respectivos las entidades requeridas para que en el término de 
cinco (5) días hábiles alleguen con destino al proceso lo solicitado. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no contestó la demanda.  

- No existen pruebas por practicar. 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

De conformidad con los hechos de la demanda, el litigio se concreta en estudiar se 
encuentran viciados de nulidad los actos administrativos demandados, esto es: 

i) El acto administrativo contenido en la Resolución No.3270 del 26 de junio 
de 2012, expedido por el DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

ii) El acto administrativo contenido en la Resolución No. 661 del 29 de 
febrero de 2012, expedido por el DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL 
DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR. mediante los 
cuales se negó a la demandante el pago y la reliquidación de las 
diferencias salariales y prestacionales a partir del 1 de enero de 2009, al 
tenor de lo ordenado en el Decreto 1251 de 14 de abril de 2009, 



incluyendo lo que por todo concepto percibe anualmente el Magistrado 
de las Altas Cortes, el valor de las cesantías que devengan estos 
funcionarios y el valor que por el mismo concepto perciben los 
Congresistas al liquidar la prima especial de servicios. 

 

En caso de existir el vicio demandado, se deberá determinar, si hay lugar a 
reconocer a la demandante si conforme a su régimen salarial, le asiste o no el 
derecho a  la reliquidación y pago de la remuneración y prestaciones sociales,  a 
partir del primero de enero de 2009,  al tenor de lo ordenado en el decreto 01251  de 
2009,  incluyendo al establecer lo que por todo concepto percibe anualmente un 
Magistrado de las Altas cortes,  todos los ingresos laborales totales anuales de 
carácter permanente que devenga,  qué son:  asignación básica,  gastos de 
representación,  prima de Navidad,  auxilio de cesantía  y la prima especial de 
servicios,  liquidada con base en la totalidad de los ingresos laborales anuales de 
carácter permanente que devengan los congresistas,  es decir:  sueldo básico, 
gastos de representación, prima de localización y vivienda, prima de salud, prima 
de servicios, prima de Navidad y cesantías. 

  
De asistirle el derecho a la accionante, el Despacho deberá realizar 

pronunciamiento acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de 

precios al consumidor y las costas del proceso. 

5. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA por parte de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la 
parte motiva.  

CUARTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

QUINTO: Por secretaría, OFÍCIESE a las siguientes entidades, para que en el 
término de cinco (5) días, alleguen con destino al proceso de la referencia, la 
siguiente información: 
 

1. Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Valledupar, con el fin de que expida certificación 
con destino al proceso, señalando los cargos desempeñados por la señora 
SOFIA BONETT RAMIREZ, identificada con C.C. No. 32.633.992 de 
Barranquilla, señalando el valor de la remuneración total anual a partir del año 
2009, indicando lo cancelado anualmente por otros conceptos de servicios 
autorizados por la ley (Decreto 3901 derogado por el 1251 de 2009). 

2. Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración, 
con el fin de que expida certificación con destino al proceso de los ingresos 
totales laborales anuales cancelados a los siguientes Magistrados de las Altas 
Cortes: Doctor Nicolas Pajaro Peñaranda, Doctor Alejandro Ordoñez 
Maldonado, Doctora: Ana Margarita Olaya Maldonado, Doctor, Rubén Darío 
Henao Orozco, Doctor Cesar Hoyos Salazar,  y  demás  Magistrados  de  las  

mailto:j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Altas  Cortes  que cuenten  con  sentencia Contenciosa Administrativa a su 
favor debidamente ejecutoriada, teniendo en cuenta el pago correcto de la 
Prima Especial de Servicios, es decir que para su liquidación se tuvieron en 
cuenta todos los ingresos laborales totales anuales devengados por los 
Congresistas, en cumplimiento de las sentencias proferidas por la jurisdicción 
contenciosa administrativa, desde el 1 de enero de 2009 hasta Ia fecha. 

3. Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, con el fin de que expida certificación con destino al proceso de los 
ingresos totales laborales anuales devengados por los Magistrados de las 
Altas Cortes en el cual aparezca la diferencia entre los ingresos laborales 
totales anuales de los Congresistas y los Magistrados de Altas Cortes 
incluyendo las cesantías de ambos funcionarios a partir del 1 de enero de 2009 
hasta la fecha. 

4. Pagaduría del Senado de la República , con el fin de que remita con destino 
al presente proceso certificación sobre los ingresos laborales totales anuales 
recibidos por los Congresistas, indicando el valor anual cancelado por: salario 
básico, gastos de representación, prima de localización y vivienda, prima de 
salud, prima de navidad, prima de servicios y cesantías (indicando sobre qué 
factores se liquida las mismas), es necesario que se especifique el gran total 
anual incluyendo todos los ingresos laborales totales anuales por ellos 
devengados. Lo anterior, a partir del 1 de enero de 2009 hasta la fecha. 

 
SEXTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 
   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J401/COM/del 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 902f99c25c01dc142d42c34ac821618a3e56bd1d075d2778e828ba401d5572b5

Documento generado en 19/05/2021 08:07:13 AM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALBA LARA QUINTERO Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN—FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00232-00  

 

ASUNTO 

En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora bien, estando el presente proceso pendiente de estudio para su admisión, 
este Despacho observa que el mismo debe ser inadmitido, pues adolece de las 
siguientes fallas: 
 
La presente demanda fue instaurada por varios demandantes solicitando la nulidad 
de diversos actos administrativos, así: 
 

1. La señora ALBA LARA QUINTERO solicita la nulidad del acto administrativo 
contenido en el Oficio No. 31460-20510-0167 del 22 de febrero de 2018, 
mediante el cual el Subdirector de Apoyo-Regional Caribe de la Fiscalía 
General de la Nación, negó que la bonificación judicial creada por el Decreto 
382 de 2013, constituye factor salarial y, en consecuencia, negó la 
reliquidación y el pago de lo abonado por sus prestaciones sociales desde el 
1º de enero de 2013, hasta la fecha, debidamente indexadas y, que, en lo 
sucesivo, se incluyera dicha bonificación como factor salarial.  
 

2. La señora AYDEE BOLAÑO FUENTES solicita la nulidad del acto 
administrativo contenido en el Oficio No. 31460-20510-0166 del 22 de febrero 
de 2018, mediante el cual el Subdirector de Apoyo-Regional Caribe de la 
Fiscalía General de la Nación, negó que la bonificación judicial creada por el 
Decreto 382 de 2013, constituye factor salarial y, en consecuencia, negó la 
reliquidación y el pago de lo abonado por sus prestaciones sociales desde el 
1º de enero de 2013, hasta la fecha, debidamente indexadas y, que, en lo 
sucesivo, se incluyera dicha bonificación como factor salarial.  
 

3. La señora EYANITH ESTHER GUTIERREZ PACHECHO solicita la nulidad 
del acto administrativo contenido en el Oficio No. 31460-20510-030 del 29 de 
enero de 2018, mediante el cual el Subdirector de Apoyo-Regional Caribe de 
la Fiscalía General de la Nación, negó que la bonificación judicial creada por 
el Decreto 0382 de 2013, constituye factor salarial y, en consecuencia, negó 
la reliquidación y el pago de lo abonado por sus prestaciones sociales desde 
el 1º de enero de 2013, hasta la fecha, debidamente indexadas y, que en lo 
sucesivo, se incluyera dicha bonificación como factor salarial.  
 

                                                           
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y 
otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



4. La señora NIRKA TATIANA MORENO QUINTERO solicita la nulidad del acto 
administrativo contenido en el Oficio No. 31460-20510-031 del 29 de enero 
de 2018, mediante el cual el Subdirector de Apoyo-Regional Caribe de la 
Fiscalía General de la Nación, negó que la bonificación judicial creada por el 
Decreto 0382 de 2013, constituye factor salarial y, en consecuencia, negó la 
reliquidación y el pago de lo abonado por sus prestaciones sociales desde el 
1º de enero de 2013, hasta la fecha, debidamente indexadas y, que, en lo 
sucesivo, se incluyera dicha bonificación como factor salarial.  

 
Frente a esto, el artículo 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo regula el asunto relativo a la acumulación de 
pretensiones, de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 165. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. En la demanda se 
podrán acumular pretensiones de nulidad, de nulidad y restablecimiento del 
derecho, relativas a contratos y de reparación directa, siempre que sean 
conexas y concurran con los siguientes requisitos: 
 
Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, cuando se 
acumulen pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, será competente 
para conocer de ellas el juez de la nulidad. Cuando en la demanda se afirme 
que el daño ha sido causado por la acción u omisión de un agente estatal y 
de un particular, podrán acumularse tales pretensiones y la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa será competente para su conocimiento y 
resolución.  
 
Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 
principales y subsidiarias. Que no haya operado la caducidad respecto de 
alguna de ellas. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento”. 

 
Por su parte, el Código General del Proceso, en relación sobre la procedencia de la 
acumulación de pretensiones, indica lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El demandante 
podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el 
demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes 
requisitos: 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta 

la cuantía. 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 

como principales y subsidiarias.  
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 
En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene 
al demandado a las que se llegaren a causar entre la prestación de aquella y 
el cumplimiento de la sentencia definitiva.  
También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios 
demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el 
interés de unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos: 
a) Cuando provengan de una misma causa. 
b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 
c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 
d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 
En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias 
personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del 
demandado”. 

 
Ahora, si bien es cierto que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo regula expresamente lo relativo a la acumulación de 
pretensiones, el artículo 82 del Código General del Proceso también lo hace, y esta 
última disposición resulta aplicable al procedimiento contencioso administrativo, de 
conformidad con lo señalado por el artículo 306 del CPACA, siempre y cuando se 



advierta que se dan también las condiciones previstas para la acumulación de 
pretensiones de conformidad con el CPACA.  
 
En el presente asunto, resulta claro que la demanda contiene una indebida 
acumulación subjetiva, teniendo en cuenta que cada uno de los demandantes 
cuenta con una vinculación independiente con la entidad demandada. Aunado a 
ello, cada demandante solicita la declaratoria de nulidad de un acto administrativo 
diferente respecto al resto, a través del cual se pronuncia la entidad demandada en 
relación con lo pretendido por cada uno de ellos.  
 
En este sentido, cada una de las pretensiones de los diferentes demandantes debe 
ser resuelta con diferentes pruebas, lo que conlleva a un restablecimiento del 
derecho particular para cada uno de los casos, lo que hace improcedente la 
acumulación aquí pretendida.  
 
Sobre la acumulación subjetiva y en un caso similar donde pese a existir varios 
demandantes que buscaban Ia nulidad de un mismo acto administrativo, el Tribunal 
Administrativo de Antioquia (Sala Primera de Oralidad), en providencia de 6 de julio 
de 2015,2 expresó: 
 

“[…] En el caso concreto, la parte actora está conformada por 28 docentes que 
pretenden (i) la declaratoria de nulidad del oficio No 201300207652 de 30 de 
diciembre de 2013, que resolvió la petición de estos docentes, y (ii) que a título 
de restablecimiento del derecho se reconozca, liquide y pague la prima de 
servicios a cada uno de estos. 

 
Ahora bien, podrán formularse en una demanda pretensiones de varios 
demandantes o contra varios demandados, siempre que provengan de la 
misma causa, o versen sobre el mismo objeto, o se hallen entre sí en relación 
de dependencia, o deban servirse específicamente de unas mismas pruebas, 
aunque se diferentes el interés de unos y otros. […]  
 
[…]  en el presente caso no se cumplen los requisitos para que se dé una 
acumulación de pretensiones subjetiva, acogiendo anteriores posturas del H. 
Consejo de Estado, en la medida que cada una de las demandantes tiene una 
relación legal y reglamentaria específica, aun cuando se pretenda discutir la 
prima de servicios de estos, y la situación prestacional de cada docente 
requerirá unas pruebas diferentes para cada uno de ellos, lo que impide la 
acumulación de pretensiones solicitada. […]  
 
[…] Como puede observarse, aun cuando se trata de los mismos actos 
administrativos, éstos producen efectos individuales para cada uno de los 
actores, por lo que no puede decirse que sus pretensiones tengan una causa 
común; tampoco existe dependencia entre las pretensiones de uno y otro 
demandante, ni las pruebas son comunes, pues en cada caso deberán 
probarse los vicios que se endilgan al acto y las circunstancias del 
restablecimiento del derecho pretendido que son particulares y especificas sin 
relación alguna entre sí. Asimismo, el vínculo que une a cada uno de los 
peticionarios con la administración es particular y concreto; los servicios 
prestados por cada cual son personales y generan derechos individuales; y el 
hecho de que se invoquen como vulneradas unas mismas normas, no significa 
que exista unidad de causa, pues la causa de la pretensión la integran los 
hechos constitutivos (no accesorios, circunstanciales o complementarios) de 
la relación sustancial debatida. Pero, además, existen pretensiones 
económicas que en el evento de prosperar tienen connotación diferente para 
cada uno de los peticionarios, dependiendo del salario, tiempo de servicios y 
demás circunstancias que se toman en consideración bajo un régimen 
normativo específico, lo que no deja duda acerca de que el objeto de las 
demandas no es el mismo y que hay imposibilidad legal de acumular las 
pretensiones dentro de un mismo proceso. […] – Se resalta 

 

                                                           
2 proceso de nulidad y restablecimiento del derecho No 05001-33-33-020-00900-00. 



En este orden de ideas, al existir igual número de actos acusados como lo hay de 
actores, no se cumple con la acumulación pretendida, pues como quedó reseñado, 
cada acto produce efectos particulares para cada demandante y por ello no existe 
un elemento común causal, lo que impide estudiarlos bajo pretensiones 
acumuladas. 
 
Por lo anterior, se entrará a analizar la demanda únicamente respecto al primero de 
los demandantes, la señora ALBA LARA QUINTERO, y comoquiera que la presente 
demanda fue presentada respecto a un total de cuatro (4) demandantes, deberá 
adecuarse la demanda, con el fin de que los hechos y pretensiones de la misma 
correspondan únicamente a la señora ALBA LARA QUINTERO, conforme lo prevé 
el artículo 162 del CPACA. 
 
Como consecuencia de los ajustes a la demanda, de conformidad con el artículo 
199 del CPACA, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, Código 
General del Proceso, deberá Ia parte demandante aportar Ia demanda subsanada 
en medio digital, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, dado que las 
notificaciones se deben hacer a través de mensajes de datos. En todo caso dará 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, enviando 
la demanda y sus anexos al canal electrónico de los demandados con la 
correspondiente constancia de envío. Todo lo anterior, sin modificar los acápites 
que no motivaron la presente inadmisión, pues de lo contrario se entenderá agotada 
la potestad de reformar la demanda, que se encuentra prevista en el artículo 173 
del CPACA. 
 
Ahora, respecto a los demás demandantes, el Despacho ordena que el apoderado 
allegue una copia de Ia demanda respecto a cada demandante para ser remitidas 
a la Oficina Judicial y se efectúe el debido repartido entre los Jueces Administrativos 
del Circuito Judicial de Valledupar. 
 
De acuerdo a lo anterior y con fundamento en el artículo 170 del CPACA, la 
demanda será inadmitida, para que en el término previsto legalmente Ia parte 
demandante corrija las falencias aquí señaladas. 
 
Pese a lo indicado con precedencia, este Despacho reconocerá personería jurídica 
al Dr. CASIMIRO CUELLO CUELLO, identificado con C.C. No. 84.036,730 de San 
Juan y Tarjeta Profesional No. 50.493 expedida por el C.S. de la J. como apoderado 
judicial de la señora ALBA LARA QUINTERO 
 
Par lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Valledupar, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes intervinientes en el presente medio de control 
que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 
radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 
inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del 
Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: INADMITIR la demanda interpuesta por ALBA LARA QUINTERO, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando 
los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término 
de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 

mailto:j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que allegue, con la subsanación, los 
traslados en un medio digital, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y en 
todo caso dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6º del Decreto 806 de 
2020, enviando la demanda y sus anexos al canal electrónico de los demandados 
con la correspondiente constancia de envío.  
 
QUINTO: Se ordena al apoderado de Ia parte demandante allegue una copia de Ia 

demanda respecto a cada demandante, señores AYDEE BOLAÑO FUENTES, 

EYANITH ESTHER GUTIERREZ PACHECHO y NIRKA TATIANA MORENO 

QUINTERO para ser remitidas a la Oficina Judicial de esta ciudad. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al CASIMIRO CUELLO CUELLO, 

identificado con C.C. No. 84.036,730 de San Juan y Tarjeta Profesional No. 50.493 

expedida por el C.S. de la J. como apoderado judicial de la señora ALBA LARA 

QUINTERO, en los términos del poder conferido. 

 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, diecinueve (19) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RUBEN DARIO VILLAMIL MARMOL 
DEMANDADO: NACIÓN—FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00130-00  

 

ASUNTO 

En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Teniendo en cuenta que el señor RUBEN DARÍO VILLAMIL MARMOL a través de 
apoderado judicial, ha impetrado demanda a través del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, con el objeto de que se declare la nulidad del acto 
administrativo que niega a la parte actora el reconocimiento, reliquidación y pago 
debidamente indexado de la bonificación judicial creada por el Decreto 0382 de 
2013 como constitutiva de factor salarial y las futuras que se llegaren a causar. 
 
Examinados los presupuestos procesales del medio de control, considera esta 
judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la admisión de la 
demanda conforme lo establecido en el artículo 171 del CPACA. 
 
Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por la Ley 2080 del 2021, se tiene que el 
presente asunto, no solo será tramitado a través de medios digitales tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor RUBEN DARIO VILLAMIL 
MARMOL, a través de apoderado en contra de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, o a quienes hagan sus veces, mediante 
mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones judiciales suministrado 

                                                           
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
2°. Correr traslado del libelo a la entidad demandada y al Ministerio Público por el 
término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto por la Ley 2080 del 
2021 para contestar la demanda, proponer excepciones, llamar en garantía, 
presentar demanda de reconvención. 
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
Las entidades demandadas deberán allegar con la contestación de la demanda todo 
el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
del proceso, tal como lo ordena el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. 
 
La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
3°. Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte actora, conforme al 
artículo 201 del CPACA, en concordancia con lo señalado en el D.L. 806 de 2020. 
 
4°. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público, a través del buzón 
electrónico, mediante mensaje de datos dirigido al canal digital para notificaciones 
judiciales suministrado por los interesados para tal fin (artículo 199 Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
TERCERO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a los abogados OBED SERRANO 
CONTRERAS identificado con C.C. No. 13.747.484 de Bucaramanga y T.P. No. 
225.968 del C. S. de la J. y LORENA ESTHER AVENDAÑO PÉREZ identificada con 
C.C. No. 36.677.789 de Chiriguaná y T.P. No. 219.951 del C. S. de la J., como 
apoderados judiciales de la parte actora, en los términos del poder que reposa en 
el expediente digital. 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

mailto:j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DANILO GUSTAVO HINOJOSA CARRILLO 
DEMANDADO: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-006-2018-00410-00 

 

En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora bien, revisando el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el 
numeral 1º del artículo 42 de la Ley 2080 de 20212, que adicionó el artículo 182ª del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
advierte este Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, 
teniendo en cuenta que concurren algunos de los eventos allí consagrados para 
dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, reconocimiento de 
personería jurídica de la apoderada de la parte demandada, excepciones previas, 
pruebas, fijación del litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

En primer lugar, para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, NO contestó la demanda. 

2. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada, la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, no contestó la demanda.  

No existen pruebas por practicar.  

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

                                                           
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y 
otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2  ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, 
mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 179 y 180 de este código. […] – Sic 

  

 

 



De conformidad con los hechos de la demanda, el litigio se concreta en estudiar se 
encuentran viciados de nulidad los actos administrativos demandados, esto es: 
 

i. El contenido en el Oficio No. 31460-20510-049 del cinco (05) de 
febrero de 2018, expedido por el Subdirector de Apoyo-Regional 
Caribe de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual negó 
el reconocimiento, liquidación y pago de la Bonificación Judicial, 
creada por el Decreto 382 de 2013.   
 

ii. La Resolución 2-3038 del veinticuatro (24) de septiembre de 2018, 
proferida por la Subdirectora de Talento Humano de la Fiscalía 
General de la Nación, que confirma la decisión anterior.  

En caso de existir el vicio demandado, se deberá determinar, si hay lugar a 
reconocer desde el 1° de enero de 2013 y a futuro hasta que perdure la relación 
laboral del demandante con la Fiscalía General de la Nación, dándole carácter de 
salarial a la bonificación judicial dispuesta en el Decreto 382 de 2013, siendo 
necesario reliquidar y pagar las prestaciones sociales teniendo en cuenta dicho 
factor salarial, y por ende inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte 
“[…] y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 
General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” 
contenido en el artículo 1 del Decreto 382 de 2013. 

De asistirle el derecho a la parte actora, este Despacho deberá realizar 
pronunciamiento de la indexación con base en el índice de precios al consumidor -
IPC-, y las costas procesales.   

4. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C), 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, de acuerdo con los motivos expuestos anteriormente.  

TERCERO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

CUARTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

QUINTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 

   

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS QUINTERO CAMACHO 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00141-00 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora bien, revisando el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el 
numeral 1º del artículo 42 de la Ley 2080 de 20212, que adicionó el artículo 182ª del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
advierte este Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, 
teniendo en cuenta que concurren algunos de los eventos allí consagrados para 
dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, pruebas, fijación del 
litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL NO contestó la demanda. 

DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no contestó la demanda.  

No existen pruebas por practicar.  

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

De conformidad con los hechos de la demanda, el litigio se concreta en estudiar se 
encuentran viciados de nulidad los actos administrativos demandados, esto es: 

                                                           
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y 
otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2  ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, 
mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 179 y 180 de este código. […] – Sic 

  

 

 



i. El contenido en el Oficio DESAJVAO 17-3341 del catorce (14) de noviembre de 
2017, expedido por el Director Ejecutivo de Administración Judicial, Seccional 
Valledupar. 

ii. El acto administrativo ficto o presunto, derivado del recurso de apelación 
presentado por el demandante en contra del Oficio DESAJVAO 17-3341 del 
catorce (14) de noviembre de 2017, sin que la entidad interpelada se 
pronunciara al respecto dentro de los dos (02) meses siguientes. 

En caso de existir el vicio demandado, se deberá determinar, si hay lugar a 
reconocer desde el 1° de enero de 2013 y a futuro hasta que perdure la relación 
laboral del demandante con la Rama Judicial, dándole carácter de salarial a la 
bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013, siendo necesario 
reliquidar y pagar las prestaciones sociales teniendo en cuenta dicho factor salarial, 
y por ende inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 
de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” contenido 
en el artículo 1 del Decreto 383 de 2013. 
 
De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar pronunciamiento 
acerca de la indexación con base en el índice de precios al consumidor y las costas 
del proceso. 
 

3. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C), 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la NACIÓN-
RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de 
acuerdo con los motivos expuestos anteriormente.  

CUARTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

QUINTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SEXTO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 

  

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GLERYS MARGARITA MARTÍNEZ PIÑA 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00195-00 

 

En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Revisando el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1º 
del artículo 42 de la Ley 2080 de 20212, que adicionó el artículo 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 
Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 
cuenta que concurren algunos de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 
anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 
pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, pruebas, fijación del 
litigio y saneamiento del proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contestó la demanda 
oportunamente. 
 
Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 
T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

2. DE LA SOLICITUD DE LITISCONSORCIO NECESARIO. 

Ahora bien, dentro del libelo de la contestación de la demanda, la apoderada de la 
entidad accionada elevó solicitud de integración de litisconsorcio necesario respecto 
a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, por tanto, este Despacho procede a resolver la solicitud planteada: 

En primer lugar, se debe señalar que el Código General del Proceso, dentro de su 
artículo 61, recula la figura del litisconsorcio necesario, cuando manifiesta que: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSOCRIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 

                                                           
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y 
otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2  ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 
tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, 
mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 179 y 180 de este código. […] – Sic 

  

 

 



jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término.  

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho 
en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio”.  

Al respecto, el H. Consejo de Estado, con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017, dentro del proceso radicado No. 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15), manifestó: 

“El litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos”. 

Por lo anterior, a efectos de definir la necesidad de la integración de un 
litisconsorcio, se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate 
en el proceso, considerando el Despacho -en este caso en concreto- que de los 
hechos que se debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, 
única e indivisible, que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos 
que se pretende integren el contradictorio. 

Entonces, frente a la solicitud de vincular a este proceso, en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN-PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
debe resaltarse que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y el restablecimiento del 
derecho de dos actos administrativos de carácter particular: el primero expedido por 
la Directora Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Valledupar y, el 
segundo, un acto ficto resultante del silencio administrativo negativo desprendido 
de la no resolución ni notificación de la decisión que resuelve el recurso de apelación 
elevado por el demandante, no es viable vincular a dichas entidades para que 
respondan por actos ajenos a su competencia.  

Asimismo, es pertinente resaltar la diferencia que existe entre la necesidad de 
resolver de manera uniforme una cuestión litigiosa y la interpretación de considerar 
que otra entidad debería responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una 
eventual condena. La primera, se entiende como el propósito de la integración de 
un litisconsorcio, y la segunda, se maneja a través del llamamiento en garantía. El 
hecho de que la apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN-
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA-MINISTERIO DE HACIENDA y al 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían, 
eventualmente, verse perjudicadas o beneficiadas con la decisión que se tomara en 
el caso correspondiente a las reclamaciones salariales acá pretendidas, no implica 



per se que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente 
necesaria de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la 
parte pasiva en los procesos del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho se debe realizar teniendo en cuenta a las entidades de las cuales emanaron 
los actos sobre los cuales se va a ejercer control de legalidad, quienes, en últimas, 
serían responsables de la vulneración del derecho subjetivo reclamado, y, por ende, 
las encargadas de responder; razón suficiente para considerar que, tal como está 
integrado el proceso, es posible dictar sentencia de fondo sin necesidad de vincular 
a la Nación-Presidencia de la República-Ministerio de Hacienda-Departamento 
Administrativo de la Función Pública.  

3. EXCEPCIONES.  

Dentro de este punto, se acota que la apoderada judicial de la entidad demandada, 
la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepción la Prescripción, la cual, según lo establecido en el inciso 2º del parágrafo 
2º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, debería ser resuelta en esta etapa procesal. No obstante, a criterio 
de este Despacho, y, atendiendo a que la mencionada excepción no enerva la 
totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho presupuesto será abordado al 
momento de estudiarse el fondo del asunto y proferirse la respectiva sentencia.  

4. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas: Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas 
los documentos que se anexaron a la demanda. 

No existen pruebas por practicar. 

b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó pruebas. 

No existen pruebas por practicar.  

c. Pruebas de oficio. Se ordenará que por secretaria se oficie a la Oficina de Talento 
Humando de la Dirección Ejecutiva de administración Judicial de Valledupar, para 
que allegue a este proceso: 

i) Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido y 
liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora GLERYZ MARGARITA 
MARTINEZ PIÑA identificada   con   cedula   de   ciudadanía No. 1.121.330.934, 
acompañado de su constancia de ejecutoria. 

ii) Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido y 
liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora GLERYZ MARGARITA 
MARTINEZ PIÑA identificada   con   cedula   de   ciudadanía No. 1.121.330.934, 
acompañado de su constancia de ejecutoria. 

5. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

De conformidad con los hechos de la demanda, el litigio se concreta en estudiar se 
encuentran viciados de nulidad los actos administrativos demandados, esto es: 

i) El acto administrativo ficto o presunto resultante del silencio 
administrativo negativo de la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL al no resolver el recurso de apelación 
presentado por la demandante en contra del el Oficio No. DESAJVAO18-
1517 del 18 de junio de 2018 

ii) El acto administrativo contenido en el Oficio No. DESAJVAO18-1517 del 
18 de junio de 2018, expedido por el DIRECTOR EJECUTIVO 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

 
En caso de existir el vicio demandado, se deberá determinar, si hay lugar a 



reconocer desde el 1° de agosto de 2014 y a futuro hasta que perdure la relación 
laboral de la demandante con la Rama Judicial, dándole carácter de salarial a la 
bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013, siendo necesario 
reliquidar y pagar las prestaciones sociales teniendo en cuenta dicho factor salarial, 
y por ende inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 
de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” contenido 
en el artículo 1 del Decreto 383 de 2013. 
 
De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar pronunciamiento 
acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de precios al 
consumidor y las costas del proceso. 
 

6. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Transitorio Administrativo del Circuito de 
Valledupar (C), 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: : Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada MARITZA YANEIDIS 
RUIZ MENDOZA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 49.607.019 de Bogotá 
y de la Tarjeta Profesional No.158.166 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

QUINTO: NEGAR la solicitud de integración de litisconsorcio necesario presentada 
por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  

SEXTO: Declarar no probada, hasta este momento procesal, la excepción de 
PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la parte motiva.  

SÉPTIMO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

OCTAVO: Por secretaria ofíciese a la Oficina de Talento Humando de la Dirección 
Ejecutiva de administración Judicial de Valledupar, para que allegue a este proceso: 

i) Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora 
GLERYZ MARGARITA MARTINEZ PIÑA identificada   con   cedula   de   
ciudadanía No. 1.121.330.934, acompañado de su constancia de 
ejecutoria. 

ii) Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha 
reconocido y liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora 
GLERYZ MARGARITA MARTINEZ PIÑA identificada   con   cedula   de   

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudadanía No. 1.121.330.934, acompañado de su constancia de 
ejecutoria. 

NOVENO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

DECIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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